
Saquisilí, 09 de marzo de 2018. 

Ingeniero 

ANGEL XAVIER ARIAS PEREZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que según lo dispuesto en la 

cláusula quinta disposiciones transitorias de la escritura pública de constitución de la 

compañía CONSTRUCMADELYNE S.A. ha sido designado para que se desempeñe en el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCMADELYNE S.A., por un período de 

CINCO años en aplicación de lo previsto en el artículo catorce del Estatuto Social de la 

compañía para que ejerza las funciones establecidas por el estatuto social de la 

compañía, en particular le corresponde subrogar al Gerente General en el ejercicio de 

sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías. 

La compañía CONSTRUCMADELYNE S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día viernes nueve de marzo del año dos mil dieciocho, misma que fue 

otorgada ante el doctor Wilson Esteban Naranjo Navas, Notario Segundo del Cantón 

Salcedo provincia de Cotopaxi. 

Atentamente, 

Z / 

  

   
     

Auculez as 

ING. ÁNGEL HUMBERTO ARIAS JIMÉNEZ 
GERENTE G AL 

A 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Saquisilí, 09 de marzo de 2018. Acepto el nombramiento di 
PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCMADELYNE S.A. 

  

ING. ANGEL XAVIER ARIAS PEREZ 

Cédula No. : 050345481-1 

Dirección: Pichincha s/n y Abdón Calderór 

Teléfono: 0992504350 e 
Nacionalidad: Ecuatoriana 0 

 



  

       
TIFICO: Que en esta fecha, queda inscrito el Nombramiento de 

DENTE de la COMPAÑÍA CONSTRUCMADELYNE S.A.”, bajo el 
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